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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
Itis números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, diapondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
decoatambre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
Tmyss coleccionados ordenadamente para su encua-
¿«rnacidn, que deberá verificarse cada año. 

SE .PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 

Suince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fraccIÁD de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo'cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada b'nea 
de inserción. 

PARTEOFICÍAL 
Presidencia del Consejo áe Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin 
novedad en su importan
te salud. 

¡Gaulií de', dfa 19.de Febrero.) 

GOBIERNO DE Í>K0V1HCJIA 

"•"'_-CIR.OUL-A.3R. . 

Reco'erdo á los Sres." Alcaldes la 
obtigacióu eo que cs táo de remit ir 
i U SeocióD .de Cneotas y -Presu-
paestri¿ mucicipa'.es do este Gobier
no, el estado con los datos que Ies 
fueroo pedidos en circulsr do .11 del 
aotual'(BoLKC¡Ñ n ú m . 19), y que re
clama nuevamente non toda u r g é o -
cia el Ilrao. Sr. Direótór geoerol do 
AdmiaistreuiÓD .local, en telegrama 
de cyer; debiendo advertirles qué 
deberá estar cumplido este servicio 
antes del dia 25 del actual. 

León 18 do Febrero de 1905. 
El Gobernador, 

L . d e I r a z a z a b a l 

El dia 23 do Marzo próx imo se su 
bas ta rá la coctrata del servicio de 
conducc ión diana de la correspon
dencia de ida vuelta entre la oficina 
de Correos de. Benavente y 1» de 
Valderas, bajo ol tipo de 1.315 pese
tas anuales, en carruaje de cuatro 
ruedos ó en au tomóvi l , y d e m á s 
condiciones del pliego que se halla 
de manifiesto eu la Secretaria de 
este Gobierno. 

Hasta el dia 17 del mismo, á las 
diecisiete horas, podrán presentarse 
pliegos en la Dirección general, en 
los Gobiernos de Zamora y León, y 

en las Alcaldías de Benavente y V u l -
deras. 

León 17 do Febrero de ¡900 . 
El Gobernador, 

L . DE IRAZAZABAL 

DON LAUREANO DE 1RAZAZABAL. 
GOBERNADOR C1VII DE ESTA PRO

VINCIA. ' • , 

Hago saber: Que por D. Juao Pa
lacios Arenas, vecino de Mansilla de 
las Muías , se ha presentado ea este 
Gobierno una solicitud pidiendo la 
cor,cesión de !¿0 litros de agua p u r s é -
guudo, tomados del sobrante d e l c á u -
cé qne utilizau los vecinos d e Q u i ñ t a 
na de Baeda, p rocadeñ té del río Es-
la, con destino al ciego de' parte de 
una ñ o c a de su propiedad denomi
nada iSoto.de Q u i n t á n a t . 'sita, en 
término de dicho pueblo de Quinta
na , . Ayuntamionto de Valdepolo; 
acompasando el oportuno proyecto, 
que se halla de manifiesto ai público 
por té rmino de treinta día8,eu la Je
fatura dé . Obras públ icas de esta 
provincia, pura quo los que se crean 
perjudicados hagan las: reclamacio-' 
uée convenientes. 

León l 7 de Febrero de 1905^ ' 
L i . de f r n z n z a b a l 

JUNTA PROVINCIAL 
0E INISTRUCGIÓN PÚBLICA DE IBÓN 

- Anuncio : 
So hallan en la Secretaria de esta. 

Corf.oracióii los t i tules administra
tivos de nombramientos interinos 
siguientes, que los interesados pue
den presentarse á recoger: . 

D. Sixto García j Ga rc í a , ncm-
brado Maestro pañi la Escuela de 
Buamayor (Barjas), con la do tac ión 
anual de 500 pesetas. 

D. Víctor Fernáudéss Alvarcz. pa
ra la do Bivota (Oseju), con 500 pe
setas. 

León 14 de Febrero de 1905. 
El Gobomadac-PreHidente, 

L . de Iraznzalml 
E l Secretario, 

A lunue l Capelo 

J n n l a p r o v i n c i a l de I n s t f n i e e i ó n p ú b l i e a de L e ó n 

Aprobada por el Rectorado del Distri to la relación de Escuelas vacan
tes que han do ser objeto del concurso ú s i c o del mes corriente, con arre

glo al Reglamento de provisión de Escuelas de 14 de Septiembre de 1902, 
y orden do 4 de A b r i l de 1903, á con t iouac ióu se anunoia el mismo, cou 
las siguientes: 

PUEBLOS AYUNTAMIENTOS 

San Estebafi.de Nogales . 
Santa María de-la I s l a . . . . 
Gimanes dé la Vega . . . . . 
Cubillas de los Oteros. . . , 
Matadeón de los Oteros . . , 
Oencia. 
Prioro . , 
( ía l legui l los 

Hospital de Ó.-bigó! . . 
Armellada ; . . . . " . 
Matadeón de los Oteros 
Otero 
Noceda ".Y.... — 
Toreno 
Gordaliza del P i n o . . . . . . . 
H e r r e r í a s . . . . . . ' , . . . . . . . . . 

Qnintanilla del M o n t é . . . . 
La 'Mil la del R i o . . . : . . . . . 
Filiol 
C h a n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
dobladura de la Sierra 
Otero de Curueño 
La Vegüel l ina 
Villalibre Somosa 
Vil lar do Ciervos 
V i l o r i a . 
Vaiporquero 
San Mart in del Agostedo. 
Turcia 
Cuevas de Va lde r r ey . . . . 
Bustos 
Cogorderos.-
Herreros de Jamuz 
Toral de Fondo 
Posada de la Valdnerna. . . 
Uedelga. 
Cuevas de Viflayo 
La Aldea del Puente 
Vil la lqui te . 
C a s t e l l a n o s . . . . . . . : 
Villazanzo 
Valdescapa 
San Cibrián 
Campo de Vil lavidel 
A l t i r e s 
Velilla de los Oteros 
San Miiláu de los Caballeros 
Villabraz 
Fáfilas 

Dotación 

Ptaa. CU. 

Elementales de niños 
'Sha Estoban de N o g a l e s . . . . . . 
'Santa María • 
Ciinanes 
Cubillas 
Matadeón . . 
Oencia.. 
Prioro . . . Y . 
Galieguitlos 

Elementales de niñas . 
Hospital . . ¡ . ; , 
T u r c i a . . : 
Matadeón . . 
Villadecanes 
Noceda . , , 
Toreno. 
Gordaliza. 
Vega de Valcarco . . . . . . . . . . 
Incompletas mitetas 
B e n a v i ü é s . . : . . . 
Carrizo . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Lucillo 
Lucil lo. 
Luc i l lo . 
Valdepiélsgo 
Quintana del Castillo 
L u c i l l o . . 
Santa Colomba de Somoza . . . 
Caetropodame.. 
Gradefcs 
Santa Colomba de Somoza . . . 
Turcia 
Valderrey 
Valderrey 
Vil iamegíl 
Quintana y Congosto.. 
Riego dé la Vega. 
Villamontán 
Vil lamontán 
Carrocera 
Valdepolo 
Voldepolo 
Vil lamizar . 
Villazanzo 
Villazanzo. 
Ardón 
Campo 
Izagre 
Pajaras 
San Millán 
Villabraz 
Villabraz 

626 
625 
625 
635 
625 
625. 
625 
625 

625 
625 
625. 
625 
625 
625 
G25 
625 

500 
500 
500 
500. 
i)00 
500 

00 
500 
500 
500 
5#0 
500 
500 
500 
5(10 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

90 
90 
90 

30 

40 

27 » 

125 

31 25 
50 > 
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PUEBLOS 

San Padro de Poncallsda.. 
Viilalfdde 
Viadsogos 
Villavordo de Cuerna 
Lngsu 
La Losilla 
Busmajor 
Espiuareda y Suertes 
Bolouta 
Villarbóa 
Dragoute 
Viariz y Vil lagroy 
Amado 
Lusio 
Prado y Paradina 
Pelechas 
Laguuas de Somoza 
Tabuyü del Sdoute 
Pereda de Aneares 
Tejeifa y Pjroarizas 
Gaimara 
Friera 
Footanos 
ilatueos 
Villaveote. 
Vaiverde del Camino. . . . . . . 
Represa 
Villanueva del Arhol 
Vil larrodrigo de las Begue 

ras. 
Vega do los Arboles 
Moro de Luna . 
Pefialva de Cilleros 
Collejo. 
Vegarienza 
Viñales 
Almázcara . ... 
Robledo de Losada. . . . . . 
Tremor y C e r e z a l . . . . . . . . . 
Tombr ío de A r r i b a . . . . . . . . 

. I g ü e f l a . . . . . 
CatnpaSaoa. 
San Justo de Cobaoi l las . . . 
V o c e s ; . . . . . . . . . . . . . . . . 
Villa v i e j a . . . . . . . . . . . . . . . . 
Los Montes de Valdueza . . . 
L t ó n a v e s . 
Pesquera. 
Caen p o s o l i l l o . . . . . . . . . . . . . 
San Martin de Vá lde tue ja r . 
V a l d o r é . . . , . 
Reuedu 
Calaveras dé A b a j o . . . . . . . 
QuintuüiHa de Rueda. . 
El Burgo R a c e r o . . . . . . . . . 
Joará . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Mstüllana de Valmadrigal . . 
Celada de Cea .' 
Carrizal de A l m u a z a . . . . . . 
Valcueode.. 
Eepnareda de Vega. . 

Lu Krcina 
Matnlluna 
Hudiezmo 
Valdelugueros 
Vegaquemada 
Vegaquomada 
BavjaH 
Candín 
Caudíu 
Cacdin 
Cúralldn 
CoruJlóu 
Oeacia 
Oeuciu 
Puradaseca 
Buñar 
Val de San Lorei zo 
Palacios de la Valdueroa . 
Caudi i 
Paradaseca . . ' . . ' 
Peranzaues 
Sobrado 
G i i m f o 
Garrafa 
Valdetresoo.. 
Vaiverde 
Vegas del Condado. 
Viilaqailambre 

AYUNTAMIENTOS 

Manas do Paredes. 

San Román de la Vega 
Cubillos 
Santa Elena de Jimiuz 
Armucia 

. At i t in i io de Arriba 
' Vi l laointor . . 
Colle 
Vilecha 
Quii i tana-Raoeros . . . . 

Villaquilümbre 
Villasaba riego 
Los Barrios de Luna. 
Cabrillanes 
Santa María de Ordás 
Vegarienza 
Bembibre. 
Congosto 
Encmedo.. 
Folgoso. 
F r e s n e d o . . . . . . . . 
I g ü e ü a 
V a r a c e á o . . . . . . . 
Noceda.. . 
Pruirauia del Bierzo. 
P r i a r a n z » . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
San Esteban 
Boca.de H u é r g a n o . . . . . . . . . . 
Owtieroa • - . . • 
L i l l o . . . . 
Renodo de Váldetuejar 
Villayandre 
Valdepiélago 
Canalejas.. 
Cubillos de Rueda . . . . . . 
El Burgo. 
Joara 
Santa C r i s t i n a . . . . 
Joara . . . . 
La Vega de Almanza . . . . . . . 
La Vega de Almanza 
Veg'i de Espinnreda.. 

SustUución.—Ninas 

. . . . |Mur ias . 

Sustitución.—Niüos ó niiias 
San Justo de la Vega (o iüos ) . 
Cubillos (niños) 
Santa Elena (mixta) 
Armunia (mixta) 
Chozas de Abajo (mixta) 
Villamizar (mixta) 
Boñar (mixta) 
Oazomlla (mixta) 
Santovenia (mixta) 

notoc¡6n 

Pías. Cía. 

500 > 
500 > 
DUO 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
5110 
500 
sno 
500 
500 
SDO 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500' 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

31 

15 

12 

• 1275 »| 

312 50 
312 50 
250 > 
¿50 > 
250 • 
250 • 
250 » 
250 i 
250 > 

85 
80 

125 

Aítverlmcias 
El plazo para solicitar será de treinta d¡at>, Cvintados desde et siguiente 

al en que aparezca inserto este anuncio en el BOIETÍN OPIOIAI. de la pro -
vincia , j t e rmina rá el ú l t imo día seña lado y hora ordinaria de oficina. 

Los aspirantes deberán presentar sus solicitudes acompañadas de las 
hojas de serricto, debidamente justificados, y reintegradas con sello móvil 
de 10 cén t imos , si los tuviesen, ó en su defecto, del certificado de buena 
conducta y copia del t i tu lo profesional ó certificado de apt i tud. 

Antes de que por el Rectorado se formule la oportuna propuesta, po
drán las respectivas Juntas lucales de las Escuelas mixtas comprendidas 

en este anuncio, que ya no lo hubieran hecho, manifestar si prefieren que 
ol nombramiuoto recaiga en Maestro ó Maestra; caso de no hucer e?t& de
claración con cer t i f icación de la local, se proveerán oo Moestrn. 

Leóu 15 de Febrere de 1905.—El Gobernador Presidente, Z . de Irata-
zalal .—El Secretario, Manuel Capelo 

MINISTERIO DE H A C I E N D A 

B E l L o ROEN 

l imo . Sr.: Vista la iostancip que 
D. Federico Vañó Delgado, Conseje
ro de la Unión Alcoholera Españo la , 
eleva á este Ministerio solicitando se 
aclaro el art . 21 de la ley de 19 de 
Julio ú l t i r r o , en el sentido da que 
procede la devoluc ión , previo el 
cumplimiento de bs formalidades 
establecidas en el reglamento, de la 
cuota de fabr icación satisfecha por 
los aguardientes ó alcoholes neutros 
que se exporten al extranjero, islas 
Oanarias y posesiones españolas de 
las costas de Africn: 

Considerando que del atento exa 
men de los preceptos legales y re
glamentarios que regulan la mate
ria se deduce (le un modo evidente 
que, en n i n g ú n caso, salvo el mar
gen diferencial en favor del alcohol 
devino, se ha pretendido gravar los 
productos destinados á la exporta
ción, Como lo prueban los textos 
que eximen de las respectivas cuo
tas á ios criadores y encabezadores 
de vinos, á los fibricantes de aguar
dientes compuestos y licores y á los 
preparadores dé mistelas, productos 
qu ímicos , perfumería , biroices y 
medicamentos á bise de alcohol, por 

'los g é n e r o s que envisu á las plazas 
extranjeras: 

Considerando que la reglamenta
c ión• fiscal de , todas las naciones 
tiende á favorecer y estimular la ex 
portación de lo¿ género» que sus 
indus t r i á s ''producen,--ya rara apro 
vechur las primeras materias y el 
trabajo de e laborac ión , ya t ambién 
para ac iécer en su balanza mercan
t i l los giros á cobrar sobre las plazas 
de los demás países , justa, oportuna 
y necflaaria^tendijucia que en geoe-
ral aquí se sigue con el a zúca r y nue 
denvudos, y debe seguirse asimismo, 
en el caso concreto de qun se trata: 

Considerando.que;én. . loa años de 
buenas cosechas el mercado n a c i ó ; 
nal se abas t ece rá con los alcoholes-
obtenidos del vino,, y cuando esto 
suceda queda rán sin adecuado ém 
pleo u ñ a s 35.000 toneladiií-' de méla -
lazas, residuo ooligado.de la fabri
cación del a z ú c a r , m e l a z a s que' pue 
den dar unos 87.000 hectó l i t ros de 
alcohol, q u é acaso. compet i r ía con 
el de utros paiaes en las plazas con 
«umidoras del exterior, si so expor
tase libre de todo gravamen: 

Considerando que del texto JÍBÍ 
art. 21 de l a l é y s e infiere queeólo por 
inadverteacia dejó de mencionarse 
el derecho á la devolución de lo pa
gado eu concepto de fabricación de 
la tarifa A por los alcoholes y aguar
dientes neutros exportados, al con
signar que se devolver ía lo abonado 
eu el mismo concepto por la tarifa 
O, que comprende á los aguardien
tes compuestos y licores, pues lóg i 
co es atr ibuir tal omisión á inadver
tencia ú olvido, ya que, siendo idéu-
tiecs las condiciones en que se ha
llan los fabricantes de aguardientes 
y alcoholes neutros y los fabrican
tes de aguardientes compuestos y 
licores, con relación al impuesto, de-
beriaa tener-iguales derechos de de
volución en los casos de expor tac ión 
de sus productos: 

Considerando que al Poder ejecu

tivo, encargado del cumplimieoto de 
las leyes, compete U f i c u i u d de su 
in t e rpe t r ac ióo , y seria absurda la 
aplicación l i teral de uno de les pre
ceptos de la ley que por falta de e x 
presión viniera á producir cr i ter io , 
eu caso concreto de apl icac ión, i l i a -
metralmsote opuesto s i esp í r i tu pre
d o m i n a n t e m e n t e que/ i t i f j rma la 
misma ley: 

Considerando que el esp í r i tu pre
dominante de la ley de 19 de Ju l io 
ú l t i m o ha sido sujetar á t r i bu t ac ión 
la fabricación delalcuhol,aguardien
tes y licores que se consuman en la 
Península española y Baleares, y no 
los qae se exporten al extranjero, 
como asi se declaró el discutirse la 
ley : 

Cont-idernndo que es un priucicio 
do toda legislación tr ibutaria la 
igualdad de derechos y obligaciones 
.en la igualdad de condiciones de ios -
elementos de t r i b u t a c i ó n , y siendo 
idént icas las condiciones en que se 
hallan los fabricantes de aguardien
tes y alcoholes neutros y los de l i co 
res y sgoardientes compuestos, no 
hay razón para negar 4 los primeros 
la devoluc ión dé derechos que se 
concede á los segundos cuando ex
porten él g é n e r o fabricado, porque 
tal devolución no se consigue eu la 
letra del art . 21 de la citada ley , 
cuando el esp í r i tu de és ta es de l i 
bertad de derechos á la expo r t ac ión : 

Considerando que la excepción de 
derechos establecida en dicho ar

t i c u l o 21 en favor délos aguardientes 
compuestos y licores de f ib r icac ión 
nacional que se exporten,' tiende io 
dudab lén te i mejorar la balanza co
mercial, favoreciead» la, exporta-- ' 
cíóu y fomentando-Má fabr icación 
y riqueza nacional, coa i(.flueucia 

' beneficiosa en los cambios interna-, 
c lónales , y en este sentir la aclara
ción que se pretende, sobre ser apro
piada al esp í r i tu predominante de la 
ley, resulta conveniente á ios i n t e - . 

• roses uacionales: 
' . Considerando que,; r e spec tó i l a . 

• c u a n t í a ; de las cuotas á .dévo lvé r , : ' 
' o n v i e n e declarar q u e f ó l n s e coaa-
- p u t a r » la de 40 pesetas, n ú m . ó de 
Ja tarifa A , cuando Ion alcoholes v a 
yan con guia directa desde ¡as. í á - ' 
briess llamadas de alcohol industr ial 
á la Aduana dé expor tac ión ó de sus 
particulares depós i tos respectivos, y 
que eu los casos eu que el g é n e r o 
salga de los dépósi tos de comercio ó 
de los particulares de ios fubricautes 
de alcohol de vino sólo se a b o n a r á 
la de 10 pesetas, n ú m . 3, de dieba 
tarifa, porque siendo p r á c t i c a m e n t e 
difícil la dis t incióu de ios alcoholes 
de alta g r a d u a c i ó n , procedentes del 
vino, de los similares p r o o e j e a t é s de 
otras materias, es necesario que la 
Adminis t rac ión evite la contingen
cia posible de inexactas deciaracio
nes de salida para obtener devolu
ciones superiores á lo ingresado por 
el concepto de f ibr icacióa del alco
hol que se exporte; y 

Considerando que en el r é g i m e n 
arancelario vigente y en el especial 
de alcoholes establecido en el art. 18 
del reglamento, las islas Canarias y 
las posesiones de Africa e s t án asimi
ladas á las nacioues extranjeras en 
ioqurt se refiere á la impor tac ión de 
aguardientes y alcoholes, y , por lo 
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tanto, es evidente que deben seguir 
la misa ,» amm ilación »u lo que se 
refiere á las exportaeioues; 

S. U . el R a j (Q. D. ü . ) , oonfor-
máadusf) cao lo propuesto por esa 
Diroocióo geoerai j lo informado 
por la do lo Contencioso del Estado, 
se ha servido disponer: 

J.° Que procede la d o v o l u n i ó D de 
lo pagado en concepto de cuota de 
fabricación d é l a tarifa A, por los 
aguardientes y alcoholes neutros 
que los fabricantes exporten a l ex
tranjero, islas Canarias y posesiones 
espuSolas de Africa, siempre que se 
cumplan las formalidades es tab lec í 
das en loa cap í tu los 13 y 14 del re 
glamento de la Renta. 

2. " Que la cuota de 40 pesetas só -
lo se devolverá cuando los alcoholes 
vayan coa guia directa desde l a s fá -
bncus Humadas de alcohol indus 
t r i a l , ó do sus respectivos depósi tos 
particulares, á la Aduana de expor
t ac ión ; y 

3. * Que en todos loa d e m á s casos 
se l iquidarán ¡as c a n t i d a d e s á devol
ver a razón de 10 pesetas por h a c t ó -
l i t r o de alcohol, j 5 pesetas por hec-
tól i t ro de aguardientes neutros que 
se hubieran exportado. 

D» Real orden lo d i g o á V . I . para 
su conocimiento y a d e m á s efectos. 
Dios guarde á V. I . muchos a ñ o s . 
Madrid 26 de Enero de 1905.—Caste
llano. 
S i . Director general de Aduanas. 

/Gacela del dia i de Febrero) 

M I N A S 
DON ENRIQUE CANTALíPIEDRA T 

1NGENIKRO JBFB DEL DISTRITO M l -
NBBO DB KSTA FBOVINCIA. 
Hago sabor: Que por D . Kegioo 

Castillo López, vecino de Ardóu, se 
ha presentado eo el Gobierno c i v i l 
de esta provincia, en el dia 8 del 
mes de Febrero, á las once y t r e i n 
ta, una solicitud de registro pidien
do 20 pertenencias para la mina de 
-hulla llamada Felicita, sita eu tó r - . 
mioo del pueblo de Murías de Pon-
jos, parajes el Mati l lón, Buréeos y 
Maticu, Ayuntamiento de Valdesa-
mario, y l inda al N . y P., con monte 
c o m ú n ; M . , con ñ o c a s particulares, 
y Oriente,, con tinca particular y 
camino de vül le U ó r o f o . 
' Hoce lo des ignac ión de las ci tar 
das vO pertenencias eñ la forma s i 
guiente: Se t e n d r á comoVpuoto de 
partida una calicata recientemente 
hecha al lado del camino del Valle 
Lloroso, paraje ol Mat i l lón; desdo 
dicho punto se medi rán al N . 100 
metros, colocando la 1 . ' estaca; al 
P. 1.000 metros, la 2."; al Sur 200 
metros, la 3.*; al E. 1.000 metros, 
la 4 . ' , y ao ésta con 100 metros se 
l legará ni punto de partida, quedan
do cerrado el p e r í m e t r o de las per-
Teneucias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene roalizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha 
'admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que so anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar eo el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren coc derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
proviene el art . 21 del Reglamento 
de Minería vigente . 

E l expediente tiene el n.° 3 . 4 2 1 . 
León 0 de Febrero de 1905.—E. 

Oanlalapiedra. 
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D1PDTACION PROVINOUL DE LEÓN 

C o m i s i o n a d o s de a p r e m i o p o r 
d é b i t o s de C o n t i n g e n t e p r o 
v i n c i a l ! 
Habiéndose anunciado en el Ro-

IBTÍN OFICIAL de hoy que se halla 
abierto el periodo electoral para D i 
putados provinciales en los D i s t r i 
tos de León-Muries , Pocferrada-Vi-
llafranca y Riafio-La Vecilla, he dis
puesto que cesen las Comisiones de 
apremio despachadas por esta Pre
sidencia contra Ayuntamientos ó 
particulares cuyos t é r m i c o s muni 
cipales es tén enclavados en los refe
ridos Distritos. 

Lo que anuncio al públ ico para 
que los Sres. Alcaldes de loa Ayun
tamientos respectivos, lo par t ic i 
pen y hagan cumplir á los indicados 
Comisionados. 

León 15 de Febrero de 1005 — E l 
Presidente, Lu i s Auenyo. 

MONTES DE UTILIDAD Pt'BLICá 
1.' INSPECCIÓN 

D i s t r i t o f o r e s t a l de L e ó n 
Bjtcucián, del plan de aprovechamien

tos para el aflo forestal di !904 á 
1905. aprobado por Real orden de 
13 de Aeplimire de 1901. 

S Ü B A S T A S 
De conformidad con lo consigna

do en el mencionado ploo, he acor
dado «nuDciar, para el aprovecha
miento de res inación de pinos pre
viamente seüaladoB, las dos subas
tas que i continuscidn se expresan: 

1. " Resinación de 14.000 p;nos 
en el monte n ú m . 24 del Ca t á logo , 
denominado « P i n a r de Tabuyo . i 
perteneciente al pueblo de Tabnyo, 
Ayuntamiento de Quintanil la de So-
moza (hoy Luyego), por un periodo 
de cinco años , que t e r m i n a r á en 30 
de Septiembre de 1909, bajo el tipo 
de tasación de 4.600 pesetas por 
a ñ o , ó sean! de 23.000 pesetas por 
les cinco a ñ o s . ' 

2 . * Res ignac ión do 3.000 pinos 
en el monte n ú m . 81 del Ca tá logo , 
denominado «El P ina r ,» pertene
ciente al pueblo de Torneros de Ja-
muz, Ayuntamiento de Quintana y .. 
Congosto, por i p u n l periodo de c in • 
co años , bajo el tipo de tasac ión de ' 
1.200 peaetos por año , ó sea de 6.000 
pesetas por los cinco a ñ o s . 

Estas Aubastas h a b r á n de tener 
efecto: la 1." en la A'caldia de L u -
yego el dia 16 de Marzo próximo 
venidero, y la 2 . ' oí dia ¡8 dei mis
mo mes, y ambas á las done, bajo la 
presidencia de los Alcaldes respec
tivos j con asistencia de un ¡unció • 
nario del Distri to forestal. 

Tanto para la ce lebración de las 
8ubastBs,_como para la ejecución de 
los aprovechamientos, á mis de las 
disposiciones generales de la ley de 
Montes vigente y preveteiones pu
blicadas en la adición ol BOLÍTÍN 
OFICIAL dé la provincia de León co
rrespondiente al dia 26 de Octubue 
de 1003, r e g i r á n les pliegos de con
diciones que sirvieron para la su
basta y aprovechamiento igua l , de 
otros 14.000 pinos, en el citado mon
te de Tabuyo, pliegos que fueron 
publicados en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia correspondiente al día 
19 de Marzo de 1902, y que obran en 
las oficinas del Distr i to para cono
cimiento de los interesados. 

León 15 de Febrero de 1905.—El 
Inspector, Manuel Elizaldt. 
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OFICINAS DB HACIENDA 

AUMINISTSACION DE HACIENDA 
DE IA. FKUTINCIA DB IBÓN 

Padrones de cédulas personales 

Circular 

Siendo varios los AyuDlatnieatos 
de la provincia que apesar de Us i n 
finitas te t t iam.cior .e» que BS les lie 
va dir igido para que remitan los pa
drones de cédulas personales del co
rriente a ñ o , ee hoy el día que no lo 
han hecho, y como esle retraso en 
el servicio aparece injnstiBcado, t o 
da vez que desde Octubre de 1901, 
que se inició la formación de lus c i 
tados padrones, han podido estar 
confeccionados, es por lo que esta 
Adminie t rac ión se ve precisada & 
apercibir á los Alcaldes y á los Se
cretarios de los Ayuntamientos alu
didos con llevar á efecto la imposi
ción de la penalidad con que es tán 
conminados; si no mandan los res
pectivos padrones de cédulas perso
nales por el correo inmediato al re 
cibo do la presente circular; bien 
entendido, quo el contenido de la 
misma va t ambién dirigirlo á todos 
Ins Ayuntamientos á quienes ee les 
haya devuelto el padrón para sub
sanar defectos y no lo hubieran re
mitido de n u e v o en condiciones 
de ap robac ión , porque no estando 
aprobado el padrón, no es tá cumpl i 
do el servicio, por lo que esta falta 
de cumplimiento es in ipu t»b les iem 
pre lo mismo á unos que otras Cor
poraciones: lasque no deben espe
rar á que la AdminiatraoioQ de m i 
cargo acuerde la imposición dé las 
medidas coercit ivas,y á - q u e teega 
que nombrar Comisionados que pa
sen á los pueblos á confeccionar, por 
cuenta del Ayuntamiento y Secre
tario do estas Corporaciones, los 
aludidos padrones de cédulas perso-

- León 15 de Febrero de 1905.—El 
Administrador de Hacienda, Juan. 

.•Montero!/Daza.. 

I n s p e c c i ó n do V i g i l a n c i a 

Según, me participa Vicente do.la 
Vega, vecino de San Cibrián, Ayuu- . 
totnienta.de Ul lo , desaparec ió 'de eu 
cosa, con dirección á Madrid,, su 
hijo Marcial, de 16 años de edad, es
tatura regular, y con trajo ol uso 
del país. 

S'i mega & las autoridades su bus 
ca y captura, y caso de ser habido 
sea conducido a la casa paterna. 

León 17 de Febrero de IQOt.—El 
Inspector, Ramón Swcar. 

AYWNTAM1ENTOS 

Alcaldia, conslütuimuü de 
Congosto 

No habiendo comparecido á nin
guno de los actos verificados por es
te Ayuntamiento para el reemplazo 
actual, los mozos que al final del 
presente se relacionan, incluidos en 
el alistamiento, rectificación y sor
teo, cuyo paradero se ignora, se les 
cita para que comparezcan en la 
casa consistorial el dia 5 del próxi-
mo mes do Marzo, al acto de la cla
sificación y dec la rac ión de soldados 

Relación qnt se cita 

Emil io Cuesllas García , hijo de 
Baltasar y Andrea. 

Angel Maestro Urbano, hijo de 
Mamerto y Teodosia. 

Gabriel Alvorez Páez, hijo de Je
rón imo y Rosa. 

Bernardo Rodríguez Jáfiez, hijo 
de José y Antol ina. 

Va len t ín Ramón Calvo, hijo de 
Sabino y Saturnina. 

Esteban J á ñ e z Orallo, hijo de Ma
teo y Teraso. 

A g u s t í n N ú ñ e z Fe rnández , hijo 
de Santiago y Tomasa. 

Pablo Montoya J iménez , hijo de 
José y Maris Dolores. 

Ju l ián Sorribas Marcos, hijo de 
Domingo y Narcisa. 

Manuel Fe rnández González , hijo 
de Manuel y Mariana. 

Congosto 12 de Febrero de •1905. 
— E l Alcalde, Tomás Fierro. 

Alcaldia constitucional de 
Conillos de los Oteros 

Ignorándose el paradero del mozo 
Pablo Campo Reguera, hijo de Juan 
y Ana, natural de San Justo, en es
te Ayuntamiento , el cual no se ha 
presentado á los actos de alista 
miento, lectif icacióu y sorteo, ape
sar de estar citado en forma, se le 
inv i t a de nuevo para que el día 5 de 
Marzo próximo comparezca, ó per
sona que legalmente le represente, 
al acto d é l a clasificación y declara 
ción de soldados; pues de no yer i f i 
car ió , se lo ins t ru i r á el correspon
diente expediente de prófugo. 

Coivillos do los Oteros 13 de Fe
brero de 1905.—El Alcalde, Pascual 
Garc ía . 

Don Juan Mart ínez Garrido, Alcalde 
constitucional del Excmo. A y u n 
tamiento de esta vil la de Valen
cia de Don Juan. " 
Hago saber: Que por lá Junta de 

representantes, oé cadauco .de los 
Ayuntamientos de qu ise , compoua 
este partido jud ic ia l , se formó el re 
partimiento de la cantidad de 97.-241 
pesetas y 41 cén t imos , para atender 
á los gastos que se originen en la 
cons t rucc ión de uu edificio para 
cárcel del sistema celular en esta 
v i l l a , hac iéndose efectiva la canti- , 
dad que tiene acordada' ácada A y u n -
tomiento en cinco plazos ó presu
puestos; y correspondiendo al de es 
ta v i l l a , como cabeza de partido j u d i 
cisl,-la suma de pesetas 
para'atender á dichas obras, se acor 
do por el Ayuntamiento instruir el 
oportuno expediente de venta y 
enajenación de 50.000 pesetas efec-

.tiVEB de la inscripcióu intransferible 
nú ai 13.641, de capital nominal de 
114.540 pesetas. : 

Convocada la Junta municipal de 
este Ayuotomionto, y reunida és ta 
eu sesión extraordinaria celebrada 
en 14 de A bn l ú l t imo , y dada quo le 
foé cuenta del expadiente, aprobó 
por unanimidad el acuerdodel A y u n 
tamiento, tomado en sesión ordina
ria del dia 8 do Noviembre de 1903. 

Que careciendoel presupuesto mu -
nicipal de este Ay untamiento de re • 
cursos ordinarios"con que poder cos
tear una obra tan importante para 
ia población, acordó por unanimi
dad la Junta, se impetre del Gobier
no de S. M . la au tor izac ión corres
pondiente para convertir en t í tu los 
de la Deuda al portador, una cao t i -
dad equivalente ¿ 50.000 pesetas 
efectivas de la inscripción intrans
ferible ya relacionada, y que este 
Ayuntamiento poseo de ' un capital 
nomina] de 114.540 pesetas, proce
dente de las dos terceras partes del 

80 por 100 de la venta de bienes de 
propios vendidos por el Estado, pa
ra con dicha cantidad poder el 
Ayuntamiento de mi presidencia 
satisfacer lo que le twya correspon
dido en el repartimiento para la 
c o a s t r n e c i ó n de las citadas obras; 
cuyos planos, presupuesto, memoria 
descriptiva y pliego de condiciones 
del proyecto, se hallan en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento, forma
dos por el Arquitecto provincial y 
aprobados por la Dirección general 
de Establecimientos penales, por 
Real orden de 21 do Agosto de 1893. 

Lo que de conformidad á las dis
posiciones vigentes, se hace públ i 
co para que durante el improrroga, 
ble plazo de quince d ías , á contar 
desde la inserción del presente en el 
BOIETÍN OFIUUI. de la provincia, 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen justas en contra de la 
enajenación de las inscripciones, 
como úu ico medio adoptado para 
l l e v a r á cabo tan útil y beneficioso 
proyecto. 

Se hace constar que el presu
puesto municipal, j expediente que 
se instruye para" l a enajenación 
mencionada, en el que consta testi 
mouio del acta de la sesión celebra
da por la Junta municipal aproban
do lo acordado por el Ayun tamieu-
to, se hallan do manifiesto en la Se
cretaria del mismo, en la que po
drán ser examinados por cuantos lo 
deseen, desde las ocho de la m a ñ a 
na á la una de la tarde. 

Valencia de Don Juan 13 de Fe
brero de 1905.—Juan Mar t ínez . 

Alcaldía constiíucioml de 
Priaranza 

No habiendo comparecido á n in
guna de las operaciones del actual 
reemplazo los mozos José Carragal 
Alvarez y Juan Cobo -Reguera, co
rrespondientes al reomplazode 1905, 
¿ ignorando, por tanto, su paradero,-
sé les cita y emplaza por medio de 
este anuncio para que el 5 de Marzo 
próx imo, ¿ las diez do la m a ñ a n a , 
comparezcan si acto de la clasifica
ción y declaración de soldados, que 
dará principio á dicho hora; advir-' 
t iéndoles, q u é de no comparecer, 
sufrirán los perjuicios consiguientes. 

rPriaranza 14 de Febrero de 1905. 
—Jerón imo Moráu. 

" Alcaldía constitucional de 
Valdevimire 

Hallándose terminado el padrón 
de cédulas personales de este A y u n 
tamiento, correspondiente al pre
sente año , se encuentra de inani 
fiesto en la Secretaria del mismo, 
con el fin de. que los interesados ex
pongan las reclamaciones que crean 
oportunas; pues pasados los ocho 
días que se da de t é rmino para pro
mover és tas no se iáu atendidas. 

Vsldevimbre 10 de Febrero de 
1905.—El Alcalde, Felipe Ordás . 

* 
# * 

H a l l á n d o s e vacantes en este 
Ayuntamiento las plazas de Benefi
cencia municipal do Farmacia y Ci 
rugia menor, dotadas con 350 pese 
tas y 100 pesetas respectivamente, 
se hace públ ico para que dentro del 
plazo de quince días , presenten sus 
solicitudes en esta Alcaldia los que 
se consideren en condiciones para 
pretenderlas. 

Valdevimbre 11 de Febrero de 
1905.—El Alcalde, Felipe Ordá». 

Alcaldía constitucional de 
Reyero 

Se halla vacante la plaza de Be-. 
neficeocia de este Ayuntamiento, 
dotada con el haber de 100 pesetas 
anuales, p agadas por trimestres 
vencidos, con el cargo de asistir á 
cinco familias pobres del Municipio, 
reconocimiento de quintas y asis
tencia á t r a n s e ú n t e s pobres. 

LosSres. Licenciados en Medici
na y Ci rug ía que deseen obtenerla, 
d i r ig i rán sus solicitudes documen 
tadas á esta Alcaldia en el plazo de 
treinta días , contados desde aquel 
en que aparezca este anuncio en e l . 
BOIETÍN OPICIAI; posado dicho pla
zo se p rovee rá . 

Reyoro 12 de Febrero do 1905.—-
E l Alcalde, Manuel Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Villaturiel 

S e g ú n parte que me hadado Luis 
Feo, vecino do Roderos, el dia ¿1 de 
Diciembre próximo pasado so au
s e n t ó de su cosa su hijo Ezequiel. 
Feo Sierra, sin que hasta la fecha 
sepa de su paradero, apesar d é l a s , 
averiguaciones practicadas en su 
busca. 

Las s e ñ a s del Ezequiel son los si
guientes: dé 23 oños de edad, esta
tura regular, polo rubio, bajo de co
lor y poca barba; vest ía traje de j e r 
ga, botas de cordones, camisa de. 
franela azul. 

Se ruega á las autoridadesy Guar-. 
dia c iv i l su busca y capturo, y caso, 
de ser habido lo pongen á disposi
ción de su padre. 

Vil la tur ie l 10 de Febrero de 1905. 
— E l Alcalde, Inocencio Vega. ' 

Alcaldia constitucional de 
Rioseco de Tapia 

El Alcalde de barrio del pueblo de 
Espinosa, me ha comunicado hallar
se recogido en poder del vecino del 
mismo pueblo, D. Juan Vil lalba, un 
novillo pelo rojo oscuro, de 3 a ñ o s 
de edad, de astas alegres y la dere
cha m á s baja qué la otra. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFIOIAI de la provin
cia para quo llegue á conocimiento ! 
de su d u e ñ o , quien puedo recogerlo 
previo el pago de su custodia y ma
n u t e n c i ó n . " • " 

Rioseco de Tapia 13 de Febrero, 
de 1905.—El Alcalde, Ramón A l v a 
rez. 

Alcaldia constitucional de 
T'illamontdn 

Se halla terminado y expuesto al 
público por t é rmino dé ocho d ía s , e l 
repartimiento vecinal de consumos 
de este Ayuntamiento para 1905, á 
fin de que los contribuyentes com
prendidos en el mismo puedan ver
lo y presentar las reclamaciones que 
crean justas; pues pasado no se rán 
oidas las que so presenten. 

Vi l lamontán 13 de Febrero de 
1905.—El Alcalde, Jacinto Cabero. 
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